
GOBIERNO DETAMAULlPAS
PODER lEGISLATIVO

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN
lOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN lX DE lA CONSTITUCiÓN pOlíTICA
lOCAL; Y 119 DE lA lEY SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO No. lXII-69

ARTíCULO ÚNICO. Se declara improcedente la Iniciativa de Punto de

Acuerdo mediante el cual el Congreso del Estado de Tamaulipas exhorta al

titular de la Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos, para que en ámbito

de sus atribuciones gestione y adopte un programa emergente de empleo

digno y socialmente útil para la zona centro del Estado de Tamaulipas, por

tanto se archiva el expediente relativo como asunto concluido.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de

su expedición.



GOBIERNO DE TAMAUUPAS
POOER lEGISLATiVO

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
Cd. Victoria, Tam., a 5 de noviembre del año 2014
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LAURA TERE RATE QUEZADA

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA IMPROCEDENTE
LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL CONGRESO DEL ESTADO
DE TAMAULlPAS EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARíA DEL TRABAJO Y ASUNTOS
JURíDICOS, PARA QUE EN ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES GESTIONE Y ADOPTE UN
PROGRAMA EMERGENTE DE EMPLEO DIGNO Y SOCIALMENTE ÚTIL PARA LA ZONA
CENTRO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, POR TANTO SE ARCHIVA EL EXPEDIENTE
RELATIVO COMO ASUNTO CONCLUIDO.
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